Presidente Constitucional de la Republica de Guatemala

Ingeniero Álvaro Colom Caballeros

Casa Presidencial

6 a. Avenida, 4-18 Zona 1

Ciudad de Guatemala, Guatemala


Excelentísimo Sr. Presidente:


Nuestra preocupación viene de nuestro interés y compromiso a favor de la justicia social mediante el apoyo a organizaciones comunitarias, esta a la  Coordinadora de las Comunidades Afectadas por la Construcción de la Hidroeléctrica Chixoy ("COCAHICH") en Rabinal, Baja Verapaz.

Tenemos conocimiento que en septiembre del 2004 inició un diálogo inicial entre el Gobierno de la República y las comunidades afectadas por la construcción de la hidroeléctrica de Chixoy, representadas por COCAHICH, pero fue hasta el 14 de septiembre del año 2006 que las dos partes instalaron vía acuerdo político la mesa política de diálogo en función de una justa reparación de los daños y perjuicios ocasionados por la construcción de dicha hidroeléctrica. Para dicho proceso se cuenta con la mediación de la Organización de los Estados Americanos  OEA y con la observación por parte del Banco Mundial, del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), de la Procuraduría de los Derechos Humanos (PDH) y la de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (OACNUDH).

Durante 2007/8 las comunidades elaboraron un plan de desarrollo para orientar la política del estado guatemalteco en función de reactivar económica y socialmente dichas comunidades, buscando la superación de la extrema pobreza en la que viven actualmente. 

Sabemos, Señor Presidente, que su Gobierno retomó el espíritu del acuerdo político mencionado firmando junto con COCAHICH los acuerdos políticos del 17 de marzo y 19 de diciembre del 2008, para dar continuidad al proceso y concluirlo satisfactoriamente en junio del 2009 con un plan de reparación consensuado entre las partes.

Partiendo de la importancia del proceso le solicitamos respetuosamente información del avance de dicha negociación tanto como del mencionado plan de desarrollo; tomando en cuenta que ya se cumplen más de 25 años desde la construcción del embalse de la Hidroeléctrica y 5 años desde el inicio del proceso actual de negociación; estamos sumamente preocupados por no haber podido observar avances concretos en dicha negociación ni cambios en vías del desarrollo de estas comunidades.
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